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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

22148 HUELVA

Emilio R. Sanz Mínguez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de Primera Insancia nº 9 de Huelva,

Hago saber:

Que en este Juzgado y con el nº 133/2020 se sigue a instancia de Abraham
Medina Andreu, Daniel Medina Andreu y Cinta Andreu Sánchez expediente para la
declaración de fallecimiento de Abraham Medina Sánchez, con D.N.I. 48953299W,
hijo de Rafael y Sacramento, nacido en Huelva, el 4 de abril de 1985, vecino de
Huelva, quien se ausentó de su último domicilio en calle José Valdivieso nº 1, 1º C
Huelva, no teniéndose de él noticias desde el 20 de febrero del 2009, ignorándose
su paradero. Lo que se hace público para que pueda intervenir en el expediente
cualquier persona que pueda tener interés en la declaración de fallecimiento.

Huelva,  15 de febrero de 2021.-  Letrado de la  Administración de Justicia,
Emilio  R.  Sanz Mínguez.
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